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27203 ORDEN de 18 de octubre de 1984, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso~Administrativode
la Audiencia Territorial de La Corulla; en el re
curso número 120183, interpuesto por don Luis de
la iglesia Mantiñán.

Ilmo. Sr.t En el recurso contencioso-administrativo número
120/1983, seguido a instancia de don Luis de la Iglesia Mantiñán.
Oficial de la Administración de Justicia, con destino en el Juz
gado de Primera Instancia nlhnero 1 de La Coruí"Ja, Auxiliar
de la. Administración de Justicia, en situaci6n de excedencia
voluntaria, quien actúa en su propio nombre y derecho, contra.
silencio administrativo del Ministerio de Justioia a escritos del
recurrente de fechtls - 18 de abril de 1978 y 10 de febrero
de 1982, sobre petición al Ministerio de Justicia de expedición del
Diploma Especial de Capacitación Profesional para los Auxi
liares del Mipisterio de Justicia, se ha dictado sentencia por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de La. Coruña, con fecha 1'8 de abril del presente año,
cuya parte dispositiva dice así:

presa declaración de condena eil costas, respecto de las deriva
das de este proceso jurisdlt:'rl""\llal.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos
legales junto con el expediente, en su CI:l.SO, lo pronullciamos,
mandamos y firmamos.-Firmada y rubricada ...

En 'Ou \ irtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta.
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrutiva de Zl de didttmbre de 1'956, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios ~rminc.' la expre~ada condena.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 1'9 de octubre de 1984.-P. D., el Subsecretario,

Liborio Hierro Sáncnez-Pescndor.

Ilmo. Sr, Secretario técnico de Relaciones con la Administra·
cl6n ·de Justicia

LEDESMA BARTRET'

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo, interpuesto por don Luis de' la Iglesia
Malltiñán contra la desestimación, por silencio administrativo,
por el Director general de Justicia de su petición formulada
por escrito de Hl de abril de 197a y reiterada con denuncia
de mora por otro escrito de 10 de febrero de 1982 y declaramos
la nulidad de tales actos por ser contrarios a derecho, así
como el derecho que asiste al recurrente a que se le expida
por el Ministerio de Justicia' el Diploma acreditativo de la
espe.cial capacitación profesional de los Auxiliares de la Ad
ministración de Justicia, a fin de que surta todos los efectos
procedentes y condenamos a la Administración a estar y pasar
por tales declaraciones y a cumplirlas; sin hacer especial i.m~
posición de las costas procesales. Firme que sea. la presente,
devuélvase el expediente administrativo al Centro de su pro·
ccndencid, juntamente con certificación y comunicaciÓn.

Así lo pronunciamos, mandamos y firm!Ullos .•

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable4
cido en la Ley reguladora de la. Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de ';r] de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que dIgo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos a.ños.
Madrid, H! de octu'Jre de 1984.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 3]1:261, seguido en í'_ú:a. instancia ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo (Sección Tercera) de la Audiencia
Nacional por doña Ana Muñoz Serrano, contra la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada a
la interesada por el habilitado, por no haber sido practicada
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 'ro/l978, de
29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que
a la proporcionalidad 6 le corres.ponde como Auxiliar diplomada
de la Administración de Justicia y ante el silencio administra
tivo 8!,Ucado a la !3clamació~l de la .referida Auxiliar, le ha
dictado sentencia por la mencion~da Sdla, con fecha 14 de
julio de H~B4, cuya parta dispositiva dice así:

·Fallamos: Ql1e E:stiI":ando el actual recurso contencioso-8d~
ministrativo 1n:er;::'1€sto por doüa Ana Muñoz Serrano frente
a la Adll1inisi~'ad6n General del Estado, representada y de~

fendida pcr su Abogacía, contra la denegación presunta, por
ducida por siler.cio administrativo del Ministerio de Justicia,
sobre actuaJizélci6n económica de trienios ~ que lA demanda
se contrae, debemos declarar y declaramos no ser conforme
a derecho dicho acto administrativo comba.tido, anulándolo y
dejándolo sin efecto, declarando en su lugar el derecho que
le asiste a la parte ay recurrente a. que le sean actualizados
los trienios que como Auxiliar de Justicia le fueron recono
cidos en su dia por aquél y cuyos trienios percibe como
parte integrante de sus haberes, verificándose tal actualización
¡por virtud de lo establecido en la Orden de 27 de marzo de
1'918, cuyos beneficios económicos ~ lO de aplicación, con efectos
de tal naturaleza desde el 1 de enero de 1978 al 31 de diciembre
de 1979, por entrar o!n vigor el 1 de enero de 1980 el indice
multipliador único, para el Cuerpo de Auxiliares de la Adml~

nistraci6n de Justicia, conforme a la Ley 17/1980, de 24 de
abril, en la cuantía que para uno establece el Real Decreto
ley 70/1978, de 29 de diciembre; todo ello sin ~cer una ex-

27205 ORDElV de 19 de or/ubre de .1984 por la que se
acuerda el cumplimiento de La sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
A udiencia Territorial de Sevilla en el recurso nu
mero 88 del año 1983, interpuesto por aun Manuel
de la Rosa Bermudez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-e.dmtnistrativo con nú
me-..ro 68 del ano HkI:i, seguido en única instancia ante la Sela
de lo Contencioso~Administrtltivode la Audiencia Territorial de
Sevilla, por don Maruel de la Ro~a Bermúdez, .contra la Admi
r.i.:.~ración Pública, r(pre~enta.da y defendida por el Abogado del
EstR.do, sobre liquiti<.c.ión de la cuantía de los trieni06 efectuada
al interesado por t': Habilitado. par no haber sida practicada
conforme a lo displ¡esto en el Real Decreto.ley 70/HI78. de 29
de diciembre al no haberle sido aplicada le. cuantía que a la
proporcionalidad 8 le corresponde como Oflcial de la Admtnis
tración de Jll6ticia y ante el silencio administrativo aplicado
a la reclamación del referido Oficial, se ha dictado sentencia
por le. mencionada Sala COn féCha 6 de abril de 1004, cuye.
parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que, estimando el pre6ente recurSo interpuesto
por don Manuel de ia Rosa Bermú~ez contra la desestimdcion
presunta de su recurs<; contre. .a.s liquidaciones de haberes prac
ticada,s durtlnte loo e.ños 1978 'i 1979 como Oficial de la Admi
nistración de JusOc;a. debemos declarar y declaramos que tajes
liquidaciones son contrarias a derecho, y por tamo nulas, en
cuanto omitieron abor.ar al recurrentE el importe de cada uno
de sus trienios de Oficia.} en función de la oantidad de 1.600 pese
tas/mes durante 1978 y 1.776 pesetas/mes durante H179. ambos
con sus correspondi+)pt€6 pagas extraordinarias, debiéndose pro
ceder por )a AdmiOlstre.ci6n al pago de las diferencias resultQn~

t.es que ascienden en total a ochenta y dos mil setecientas doce
(82'712) pesetas brut"l.s, Sin costa,s. Y.Jl: su tiempo. con certifi·
cación' dI" esta sento-"ncia par3. su cumplimiento, devuélvase el
expediente administrativo al lugar de prooedencia.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgnndo, lo
pronun~iamos, mandfimos y firmamos (firmarla y rubricada)."

En Su virtud. es~ Ministerio, de confoqnided con lo esta
blecido en la Ley rE'gule.dora de 16 JurisdIcción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1~56. ha dispuesto que se
cumpla en sus prooios términos la expresada condena.

Lo digo a V. 1. para su conocimi&nto y efectos.
DiQ6 ,g-uarde a V. I. .
Madrid. 19 de octubre de 1984.-P. D., el SubsecretarIo. Libo-

rio Hierro Sánchez~scador,

Ilmo. Sr. Secretari') Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia

ORDEN dc 19 de octubre de 1984 por la que se
acuerdo el cumplimiento de la sellt<'llcia. dictada
por la Solo de lo Contencioso-AdministratIvo (Sec
ción Tercera) de la Audiencia Nocional en el re
curso número 311.173. interpuesto por doita Car
men Beatriz. Robledano San Isidro.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso· administrativo con nú·
mero 311.173, seguido en única instancia 'ante la Sala de lo
Conten(.'iO<;~l-Administralivo (Sección Tercera) de la AudienCIa
Nacional por doña, Carmen Beatriz Robledano San Isidro, contra
la Adminrslrélción Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, sobre liquidación de la cuantía de 'los
trienios efectuada a 1ft Interesad .. por el habilitado, por no
haber sido practicada conforme a lo dispuesto en el Real De
creto-ley 70/B78, de. 29 de dic;embre, al no haberle sido aplj·
:ada la cuantia q1'9 a la proporcionalidad 6 le corresponde
como Auxlliar Diplomada de la Administrac:tm de Justicia. y
ante el silencio administrativo aplicado a la reclamación de
la referida Auxiliar, se ha dictado sentencia por la mencionada
Sala, con fecha 14 de lul10 de 1984, cuya ,parte dispositiva
dice así:
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ORDEN de 19 de octubr de 1984 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contendoso-A.dministrativo (Sec~

ción Tercera) de la Audiencia Nacional en el re
curso número 311.261, interpuesto por doña Ana
Muñoz Serrano.

27204
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Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia,

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaelones con la Administra~

ción de Justicia,

En su virtud, este MinIsterio. de conformidad con lo esta~
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de' Z1 de diciembre de 1'956. ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresada condena •

Lo digo a V. 1.. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 1~ de octubre de 19fM.-P. D., el Subsecretario,

Liborto Hierro Sanchez-Pescador.

ORDEN de 29' de octubre de lP54 pnr la qUe se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso· Administrativo (Sec·
ción Tercera) de la Audiencia Nacional en pi re
curso número 311.412. interpuesto pot doña Carmen
Carro del Collado.
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nmo. Sr.: En el recurso contencioso-adm:n'drativo con nü
mero 311.412, seguido en única Instancia ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo (Sección TerceraJ de la Audiencia
Nacional. por doña Carmen Carro del Callad'), contra la Admi
nistración Pública. representada y defendida por Al Abogado
del Estado, sobre liquidación de' la cuantía de lo:; tril::nios efec
tuada a lB interesada 00" el habilitado. por no J'lHht"'r sido prac·
ticadá contorme a lo dispuesto en el Real [l~crN;j-ley 70/19'M.
de 29 de diciembre. al D""l haberle sido aplicada la cuar.Ua que
a la proporcionalidad 6 le correponde como Auxiliar diploma
da de la Administración de Justicia y artte el sil9ncio adminis
trativo aplicado a la reclamt>"'16n de la rerer!u"t Auxiliar, se
ha dictado sentf>ncla por la r.lencionada Sala, con fecha le de
junio de 1964. cuya parte dispositiva dice así:

",Fallamos: Que estimando, 1 actual recurso contHn.doso-ad~

ministrativo interpuesto por doña Carmen Carro riel Ct>lIado
frente a la Administración Ge... eral del Estado. representada y
defendida por su Abogada. contra la denegación nresunta. pro~

duclda por silencio administrativo del Ministerio de Justicia,
sobre actualización económica de trienIos a que la demanda 5&
contrae, debemos declarar y declaramos no ser conforme a
derecho dicho acto administrativo combatido, anulándolo y de
¡é.ndol0 sin: efecto. declarando en su lugar el derecho que le
asiste a la parte hoy recurrente a que le sean actuaUzados los
trienios que como Auxiliar de Justicia le fueron reconocidos en
su día por aquél y cuyos trienios percibe como parta integrante
de sus habere:;, verificl.ndose tal actualizaCión por virtud de
lo establecido en la Orden de 27 de mano de lQ78. cuyos bene~
ficios económicos son de aplicación. con efectos de tal natura
leza desde elIde e_lera de 1978 al 31 de diciembre de 1m,
'POr entrar en vigor elIde enero de 1900 el indice multipli
cador únko, para el Cuerpq de Auxiliares de la Administración
de Justicia. conforme a la Ley 17/1980, de 24 de abril, y en la
cuantía que para 1976 establec~ la Ley 1I197e, de 19 de enero.
y en la cuantía que para 1'9"N establece el Real Decreto-ley
7011976, de 29 de diciembre; todo elto. sin hacer una expresa
declaración de condem en costas, respecto de las derivadas
de este proceso jurisdicciona1.

Así, por esta nuestra sentencta, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a -tos efectos
legales. junto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos,
mandan:.?! y firmamos (firmada y rubricada).-

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
bl~ido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso·
Admini~trativa de 27 de diciembre de 1958. ha disouesto que
se cumr¡la en sus prcpios térmi'nos 1& expresada condena.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de octubre de 1gef,.~. D., el Subsecretario, Li

bario Hierro Sanchez-Pescador.

ORDEN' de 29 dB octubrs de 1984 por la que se
acuerda el rumplirnientode la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sec~

ctón Tercera) de la Audiencia Na.cional en el recur~

so número 311.3311, interpuesto por don Julián del
Pozo San. Segundo.

nmo. Sr.: En e~ recurso contenctoso-administratlvo con nO~
maro 311.3'38. se6"uido en única instancia ante la Sala de lo Con.
tencioso-Administrativo {Sección Terceral de la Audiencia Na
cional. por don JutiAn del Pozo San Segundo. contra ia Admi
nistración PúbUca: representada y defendida por el Abogado del
Estado, sobre liquidación de la cuanUa de los trienios efectuada
al interesado por el Habilitado. por no haber sido practicada
contorme a lo dIspuesto en el Real Decreto·ley 70/1978, de 29 de
diciembre. al no haberle sido aplicada la cuantía que a la
proporclonaUdad 8 le corresponde como Auxiliar diplomado de lE.

ORDEN de 19 de octubre de 1984 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por le Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sec
ctón Tercero) de la Audiencia Nacional en el re
curso número 310.962. interpuesto por dofl4 Maria
de la Concepción Sevilla Garcia-Ocaña y doña Se
gunda Carmen. Alvarez Ferndndez.

TImo. Sr,: 'En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 31'11.002. seguido- en única instancia ante la Sala de lo
Contencioso-Administrattvo (Secc!ón Tercera) de la Audiencla
Nacional por dofia Maria de la Concepción Sev:Ha García-Ocafia
y dofia Segunda Carmen Alvarez Fernl.ndez contra la Adrof
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado, sobre llquidación de la cuantía de los trfenit>s efec
tuada a las interesadas por el habilltado. por no haber sido
practicada conforme a 10 dispueeto en el Real Decreto-ley 7'01
unB. de 29 de diclembre. al no haberles sido aplicada la CU&n
U~ que a la proporcionalidad e les corresponde como Auxma~s
Dlolomadas de la Administración de Justicia y ante el silencio
administrativo aplicado a la reetamacfOu de las referidas Aux!
llares. se h~ dictado sentencia por la mencionada Saja, COfi
fecha l6 de Junio de 1994. cuya parte dispositiva dice asl:

."'~allamos: Que estimando el actual recurso contencfoso.ad
~lmstrativo interpuesto por Qo:"a Maria de la Concepción Se
VIlla García-O.:aih. y doña Segunda Carmen Alvarez Fernández
frente a .la Administración General del Estado, re.presentada
y defer:dlda por su Ahogada contra la denegación presunta
prodUCida pOT silencio adminitrativo del Minbterio de Justicia,
sobre actualIzación económica de trienios a que la dE'man
da s..... contrae, debem'Js declarar y declaramos no se:- conforme
a Derecho dicho acto administrativo combatido, anulándolo y
dejA1"!dolo sin efecto. 1eclarando en su lugar el derecho que
le aSIste a la parte h'JY recurrente a que le sean actualizados
los trienios que como Auxiliar de Justicia le fueron reca
nocido~ en su día por aquél y cuyos trienios percibe como
P~rte mtegrante de sus taberes, verifiCándose tal actualiza~
cIón oor virtud da : ') establecido en la Orden de 'l:7 de marzo
de 1978. cuyos bene-ficios ~n6micos son de aplicación. con
€fectos de tal naturaleza. desde elIde enero de 19¡s al 31
de diciembre de 1079. 'Por entrar en -vigor el 1 de enero de
198'0 el fnd:c: multipUcador único. para el Cu-erpo de Auxiliares
de la Ad;:,~n!~tra(,ióJ1 de JusUcta. conforme a la Ley 17/1980,
de 24 de abn., y en la cuantía que 'Para 197'8 establece la
Ley 1/197'8, de !9 de enero, y en la cuantía que para 19n1
ectabl!"ce el Real Decreto-ll:f1 7011mB, de 29 de diciembre, todo
ello 510 hacer una expresa declaración de condena en costas,
respecto d _ las derivadas d'~ este procesO 1urlsdiccional.

A;s!. por esta nuestra sentencia. testimon~o de fa cual seré
remltJdo en su momento .. la orIc!na de origen a los efectO!
le¡;ales 1unto c~:m el expediente. en su caso, lo pronunciamos.
mandamos y Ilrmamos.-Firmada y rubricada.•

«Fallamos: Que esttmar..do ~l actual recurso contencioso-ad
ministntivo ¡nten}!' :) ror doña Carmen Beatriz Robtedano
San Isidro fre::!t~ a la Adminlstraclón General del Estado, re·
presentada 'i def(>ncFrh PClT 5"-1 Abogada, contra. la denegación
presunta. prodllci~a por silenc!o administrativo del Ministerio
de Justicia, 50b'!"'} ectuaHzacl6n eGQnómica dI:< trienios a que
la demanda Sf! oontr.at~. dJbemos declarar y declaramos no
ser conforme a derecho dicho acto administrativo combatido.
anulándolo y dej!lndoIo sin efecto. declarando en su lugar el
derecho que Je asiste a la parte hoy recurrente a que le sean
actualizados los trienios qua como Auxiliar de Justicia le
fUeron reconocidos en su día por aquél y cuyos trienios
percibe OJr.';.O parte integrante de sus haberes, verlficé.ndose
tal actuak~~,<:'l~n por virtud de 10 establecido en la Orden de
27 de merzu de 1918, cuyos beneficios económIcos son de apli
cación, con t,Lfectos de tal n:lturaleza, desde el 1 de enero
de 113"re al 31 de diciembre de 1'979. por entrar en vigor el
día 1 de en~ro de 1980 el índice multiplicador único. para
el Cuerpo de AuxiIiares de la Administración de JustIci&, con·
forme a le.Loey 17/1980. d..J 2 ~ de abril, en la cuantía que
para ur,9 establece el Real Decreto-ley 7011'97"a, de 29 de di
ciembre: todo eno. sIn hacer una expresa declaración de con·
dena en c~stas. respecto de las derivadas de este proceso ju-
risdiccional. •

Asi, por esta nuestra sentencia. testimoniO de la cual' será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos
legales junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.-Fir~ada y rubricada.-

En su virtud. e9te M!nisterlo, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de d~cie-mbre de 1956, ta di9puesto que
se cumpla en sus propios t6rm~'los la expresada condena.

Lo digo a V. L para. su conocimiento y efectos.
Dios g ..::arde a V. I.
Madrid. 19 de octubre de .t984.-P. D., el Subsecretario, U-'

bario Hierro Sé.nchez-Pescador.

Hmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.


